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Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2019-00081-00 

DEMANDANTE:        AURA PATRICIA GÓMEZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

VINCULADA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

Continuando con el curso de la acción, se observa que la Fiduciaria La Previsora 

S.A., no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. 

 

Por lo anterior, por Secretaría, requiérasele por TERCERA VEZ para que allegue la 

prueba que fuera decretada de oficio en la audiencia inicial celebrada el pasado 08 

de abril.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 

 
mqc 

 

 

 


